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AUTO No 1 068 de 2015
(Septiembre 24)

"POR LA CUAL SE SOLICITA INFORMACION ADÍCIONAL DENTRO DEL TRAMITE DE
SOLICITUD DE PERMISO DE CONCESION DE AGUAS SUBTERRANEAS Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIERECToR DE LA TERRIToRIAL sUR DE LA coRPoRAcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL
DE LA GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades lagales y en especial de las
conferidas por los Decretos 3453 d€ 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1U1
de 1978, 3930 de 2010, 2ffi7 de 2012 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corespondo a las Corporaciones
Autónomas Regionales €jercer la función de máxima autoridad ambientel en el área de su
.¡urisdicción de acuerdo con las normas de caráct€r superior y conforme a los criterios y dir€ctrices
trazadas Dor el M¡n¡sterio del M€d¡o Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 do 1993, num€ral€s 12 y 13, se establece como func¡ones
de las Corporacion€s, la evaluac¡ón control y seguimiento amb¡ental por los usos del agua, suelo,
aire y d6más recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respéctivas
licencies ambienteles, perm¡gos, concesiones, eutorizEc¡ones y salvoconductos así m¡smo
recaudar conforme a la L€y, las contribucion€s, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el
uso y aprovechamiento de los mismos, f¡jando el monto en el territorio de su jurisdicción con base
en las tarifas mÍn¡mas €stablecidas por el M¡nisteno del Medio Amb¡ente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporacién Auténoma R€gional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máx¡ma autoridad amb¡ental, siendo el ente encargado de
otorger las autorizacion€s, perm¡sos y licenc¡a amb¡€ntal a los proyectos, obras y/o actividades a
desanollars€ en el ár€a de su jurisdicc¡ón.

Que mediante escr¡to de fecha 20 de Agosto de 2014, recib¡do en esta corporac¡ón bajo el radicsdo
No 248, le señora ELIANA MARGARITA PITRE FRIAS, en su cond¡crón do representante tegal de
CAMSTINUF, solicito ant6 esta corporación conc€sión de aguas subtenáneas En e¡ predio el Alto
Ebano, ub¡cado en la ver€da El Puy, zona rurel del municipio de Fonssc€-La Guai¡ra.

Que mediante Auto No 00838 de 2014, CORPOGUAJIRA avocó conoc¡miento de la solicituo.
para su evaluación y demás fines pertinentes.

Que revisando el expedi6nt€ en archivo se encontró que faltan requis¡tos por surtir anles de iniciar
con el trámite de la solic¡tud de concesión de eguas subtenáneas realizada por la señora ELIANA
MARGARITA PITRE FRIAS.

Que el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
surtido por la ley 1755 de 2015 dispone "petic¡ones incompl€tas y desist¡m¡ento tácito. En vi¡tud d€l
princip¡o de eficacia, cuando la autoridad constale que una petic¡ón ya radic€da este incompleta o
qu€ el petic¡onario debe realizar una gestión de trámite a su cargo, noc€saria para adoptar una
decisión de fondo, y que le actuac¡ón pu€da cor¡tinuar sin oponers€ a la ley, r€querirá al
p€ticionario dentro de los diez (10) días s¡guientes a la fecha de radicación para que la complete en
el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguieñte en que el intóresado aports los doármeñlos o iriformes r6qu6ridos, se
reactivará el término pare resolver la pet¡ción.

Se entenderá que el petic¡onario ha desist¡do de su solicitud o de la acluación cuendo no sat¡sfaga
el requerimiento, salvo que antes de venc€r el plazo concedido solicite pronoga hasta por un
término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el
requerimiento, la autoridad decretara el desistim¡ento y el archivo del exp€diente, mediante acto
admin¡strativo motivado, que se notificara r€nQonalment€, contra el cual únicamente procede
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recurso de reposición, s¡n peiuic¡o de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente
presenlada e¡n el lleno de los requ¡sitos legales'

La Corporación Autónoma Regional de la Gr¡ajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad
amb¡ental y en mérito de lo anter¡ormente expuesto

DISPCINE:

lnrículo pnruERo: Requerir a AsocrActoN DE cAltPEstNos stN TTERRA NUESTRO
FUTURO (CAiISTINUF), UBICADOS EN LA VEREDA EL PUY ZONA RURAL DEL IIUNICIP¡O
DE FONSECA - LA GUATIRA ident¡ficeda con Nit: 900208444€ ubicada en la celle 18 No I +1 05,
en el Mun¡cip¡o de Fonseca - La Gua¡¡ra, para qu6 en el término de un (01) mEs contados a partir
de la ejeculoria del presente acto ¿dminidrativo, allegue la ¡nformación que adelante se indica, en
aras de @ntinuar con el trámite, so p€na de decretar d€sistimiento y al archivo del sxpedient€.

'1. Documentos que acrediten la cal¡dad del solic¡tante frente al predio:

a) Propietario del inmueble: Certificado de libertad y trad¡ción (fecha de expedición
no superior a 3 meses, además de los documentos de representaoón legal).

Tenedoc Copia del documsnto que lo acredite como tal (Contrato de
arrendamiento, Comodalo, etc.), y/o autorización del propietario.

Possedor: Manifestac¡ón essita y firmada d€ tal cal¡dad.

2. Poder debidamente otorgado cuando s€ ac1úe por medio de apoderado.

3. Sol¡citud por escfito y Formulario
Superficiales diligenc¡ado.

lnformación sobre los sistemas para la captación, derivación, c€nducrión, restitución de
sobrantes, distribución y drenaje, y sobre las inversiones, cuantía de las mismas y térm¡no
en el cual se van a real¡zer.

Copis del perm¡so d€ explorac¡ón como lo manifiesta el Artículo 2.2.3.2.16.14. del Decreto
1076 de 2015. el cual me Derm¡to citar
"REQUISITOS Y TRAMITE CONCESIÓN. La soltc¡tud de concesión de aguas
subteffáneaE deb€r reunir los requ¡s¡tos y trámites establecidos en la Sección 9 de este
capítulo.
A solicitud se acompañará copia del permiso do explorac¡ón y certif¡cac¡ón sobre la
presentación del informe previsto en el arlíc/.llo 2.2.3.2.16.'10 de este mismo estatuto'; el
cual establece que "Al término de todo permiso de exploración de aguas subterráneas, el
p€rmisionaio t¡Ene un plazo de s€s€ntra (6O) días hábiles para entregar a la Autoridad
Ambiental competente por cada perbrado un iñforme que debe @ntener, cuando menos,
los s¡guientes puritos:

a) Ubiceción del pozo perforado y de otros que existan d€ntro del área de
explorac¡ón o próximos a este. La ubiceción se hará por coord€nadas goográf¡cas
con bas€ a WGS84 y siempro que sea posible con coordenadas planes origen
Bogotá "Magna Sirgas' con base en cartas d€l lnst¡tuto Geografico 'Agustín
Codazi";

c)

d)

Descripc¡ón d€ la perforac¡ón y copias de los estudios geofísicos, si se hub¡eren
hechoi

Prolundidad y método de perforac¡ón;

Perf¡l estratigráfico de todos los pozos perforados, tengan o no agua; descripción y
análisis dé las formaciones geológ¡cas, espesor, composic¡ón, perm€abil¡dad,
elmacEna¡e y rond¡m¡ento real d€l pozo si fuere productivo, y técnicas empleadas
en las distintas fases. El titular de{'erm¡so deberá entregar, cuando la ent¡dad lo
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exi¡a, muestras de cada formación geológica atravesada, indicando la cota del
nivel superior e inferior a que conesponde;

Nivelac¡ón de cota del pozo con r€lación a las bases allimétricas establecidas por
el Instituto Geogéfim 'Agustín Codazi", nivelés estáticos dé agua
cont€mporáneos a la prueba en le red de pozos de observación, y sobre los
demás Darámetros hidrául¡cos deb¡dam€nte c€lculados:

Calidad de las aguas; análisis fisico{uím¡co y bact€riológico, y

Otros datos que la Autoridad Ambiental compet€nte considere convenier es'

6. lnformac¡ón prevista €n €l capitulo lV, título lll del Decreto 1541 d€ 1978, para concesiones
con caraderísticas esoeciales.

ARTICULO SEGUNDO: Los términos previstos pera la aprobac¡ón d€ la solicitud de pemiso d€
concesión de aguas subtenánea a LA ASOCIACTON DE CAMPESINOS SIN TIERRA NUESTRO
FUTURO (CAMSTINUFI, idsntlfic€da con N|T 900208444€, ubicados En la vereda el puy zona
rural del Municipio de Fons€ca, obj€to de €ste ac,to administrativo, 9e encuentran susp€ndidos,
hasta tento el solicitante o representanto legal d€ la asoc¡ación presente la información requErida
medjante el presente aulo.

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo debe deberá publicarse en la página Web
de CORPOGUAJIRA y/o Boletín Of¡cial.

ART¡CULO CUARTO: Por la Territorial Sur, d6 esta Corporación, notiñcar al representante legal
de LA ASOGIACION DE CAIIPESINOS SIN TIERRA NUESTRO FUTURO (CAftlSTlNUF),
¡dentmcada con Nff: 900208444€, ubicados en la veredá el puy zona rural del Municip¡o de
Fonseca.

ARTICULO QUINTO: Comunicar el conlenido del presente Acto Admin¡strativo al Procurador
Judicial, Amb¡ental y Agrar¡o - Secc¡onal Guajira.

ARÍICULO SEXTO: Envfese copia del presente acto administrat¡vo a la Subd¡rección d€ AutorÍdad
Ambier al, para su conoc¡m¡ento y f¡nes p€rtinentes.

ARTICULO SEPTIIIO: Contra lo ostablecido en el presente acto administrativo procade el recurso
de repos¡ción, ante CORPOGUAJIRA, instaurado por el interesado o su apoderado deb¡dsmente
constituido, dentro de loE d¡ez (10) días siguiéntes a su notificación personal o a la desf¡iación del

Aviso, si a ello hubiere lugef y coñ plena obssrvancia de los rssri3itos séñaledos 6n lo3 aftí(Iiog
74,76 y 77 del Códip de Proc€dimiento Adminisfativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strativo.

ARTICULO OCTAVO: El pres€nto Auto rige a partir de la fecha de su e¡Ecutoria
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Dado en Fonseca - La Gua¡ira, a los

Sur - CORPOGUAJIRA

Proyeclo: Dra. Sandra Milena Aco8ta Gonález - Protes¡onal Eepeclalizado DTS
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